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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.
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ADVERTENCIA.

lian leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
dat jrias para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia.

(Íjkv ok .3 ok Novirmubíí db 1835.)

SE SUSCRIBE 
EK LÁ 

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

u o<3r« O wro.

PRECIOS DE SUSCRICION.
BN LÀ CAPITAL.

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

. 8 Pts.

. 8 50 >

. 16 >

. 30 >

rCBRA,
Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

. 8 50 rt*s
. 11 >
. 21 >
. 87 50 >

5itiiiero suelto, 0’25 p«aeli*«.

PASTE OFICIAL.
i?______ ■ - L""

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros
S3. MM. y Angusta Real Fa­

milia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO CIVIL.
SANIDAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación Tos 
pueblos donde ha ocurrido no­
vedad en la salud pública du­
rante las 24 horas últimas:
(12 mañana á 12 id.)

Día 18.
San Asensio 3 invasiones y 

0 defunciones.
Calahorra, 9 y 1.
Murillo, 2 y 0.
Sotés, 0 y 1.
Gimileo, 1 y 0.

Día 19.
Villar de Arnedo, 1 y 0.
Foncea, 0 y 1-
San Asensio, 1 y 0.
Calahorra, 0 y 1.
Anguiano, 6 y 0.
Murillo de Rio Leza, 0 y 1.

Logroño 19 Octubre de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez

\ CIRCULARES
(Nóm. 1576.

Trascurridos 20 dias sin haber iu- 
j Vasiones ni defunciones del cólera 

morbo asiático en el pueblo de Alca- 
I nadre, he acordado declarar limpias 
las procedencia.s dé dicho punto, 
á contar desde la fecha.

Logroño 17 de Octubre de 1885.
El Gobernador.

Federico Terrer y Galvez •

Núm. 1.577.

Trascurridos 20 dias sin haber 
invasiones ni defunciones del 
cólera morbo asiático en el pue­
blo de Ausejo, he acordado de­
clarar limpias las procedencias 
de dicho punto, á contar desde 
la fecha.

Logroño 17 Octubre de 1885.
Gobernador,

Fetlerie» Terror y <«al%ez.

(N lím. 1575 )

Habiendo sido robada una 
yegua el dia 2 del actual en el 
pueblo de Lazcamonte (Alava) 
de dos á tres años de edad, pelo 
negro, de 6 y media á 7 cuartas 
de alzada, cola y clines recorta­
das; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen­
dientes de mi autoridad, proce­
dan á la bus«a y captura de la 
expresada yegua, y caso de ser 
habida la presenten al limo, se­
ñor Gobernador de Alava, pues 
así lo interesa.

¿Logroño 16 Octubre de 1885’ 
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

(Núm. 1580) 
SECCIÓN DE FOMENTO.

Jíieirucción jjública.

i halla instalado en la ciudad de 
Alfaro, calle de la Rosa, y casa 
llamado Palacio-de la Abadía, 
en la planta alta; siendo el Di-

Con arréalo á lo determinado , rector fundador, el que suscribe 
el art, 12 del Real decreto de '

¡ 18 de Agosto último y á los ! ’°® D. Angel
; efectos señalados en su art. 14, 
j he dispuesto se publiquen los 
■ documentos que se insertan á 
continuación y que han sido

I presentados, en cumplimiento 
i de los preceptos contenidos en 
j los ortículos 10 y 11 de dicho 
. Real Decreto, por D. Rosendo 
• María de Oi úe, como Director 
de un Colegio de 2.'" enseñanza.

en

j denominado « El Alfarense>»para

I Iribarren Pasquiso, de Alfaro y 
que vive en la calle de S. Antón, 
y D. Cesáreo Mesanza y Llorá, 
de Alfaro que vive en la calle 
de Tudela, sometiéndose el Co­
legio como Católico, Apostólico, 
Romano, á la inscripción dioce­
sana; ordenando la revisión de 
dichos documentos, para su re­
solución definitiva.

Gracia que espera merecer de
. . j V. I. á quien Dios guarde mu- 

la apertura de este establecí- j chos años. En la ciudad de Al- 
miento y su incorporación al faro á 2 de Octubre de 1885.— 
Instituto provincial. i Rosendo M. de Orúe.

Logroño 1*6 Octubre de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez

GOBIERNO MILITAR.

Núm. 1578.

! Illmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Logroño.
Rosendo M. de Orúe y Saez, 

natural de Burgos, residente de 
Alfaro y empadronado en Al- 

I mansa, con la cédula de la clase 
‘ octava y núm tres, á V. I. espo- 
' ne.
i Que en conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 
diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco y 
del Reglamento para su ejecu­
ción, se digne inscribir el expe­
diente que acompañana á esta 
solicitud, para la apertura de ud 
Colegio incorporado al Institu­
to de Ijogroño, cuyo Colegio se

Habiendo de verificarse en 
! Burgos del uno al quince de No- 
. viembre próximo el concuiso 
anual de músicos para proveer 
las vacantes que ocurran en las 
bandas militares, y en el cual 
pueden tomar parte también los 
paisanos con arreglo á la R. O. de 
Guerra de 28 de Marzo de 1882, 
se hace saber por el «Boletín 
oficial» de esta provincia para 
conocimiento de aquellos á quie­
nes interese, teniendo entendido 
que el programa para estos con­
cursos se publicó en R. O. de 
1.’ de Agosto de 1883.

Logroño 16 Octubre de 1885, 
«=E1 Brigadier, Gobernador mi­
litar, Sauz.



PROVINCIA DE LOGROÑO.
(Num. 1.569.)

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Setiembre último.

•

i

RIAOS. CADIX!

ignardiente

C

Carnero.

IRA l¿

Vaca. Tocino.

PA JA.
—■
Trigc. Cel ad i. Centeno. Maí<, J Garbanzos. ïVrroz. j Aceite. Vino. de trigo. Je cebada.

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO.
1 TtUL.O<3rK amo' ! UITKO; HCIIjOCSrKAMO, XiLIUO<3rK AMO ,

Pis. Cis. Pis. Cis Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis' Pis. Cis. Pis. Cis Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. [7’4?. Cis.

Alfaro............................................................................................... 14‘ S‘75 i t P20 ‘75 ‘90 ‘40 ‘70 2‘ 1‘75 2‘25 •05
Arnedo............................................................................................... 23‘42 1O‘S1 14‘41 í < ‘87 ‘60 l‘03 ‘50 1‘12 1 ‘55 1‘44 ‘06 ‘04
Calahorra ...................................................................................... 16‘3S 10-01 10‘92 12‘74 1‘ ‘93 ‘32 ‘87 1‘66 1‘45 1‘75 ‘0.3 ‘02
Cervera del rio Alhama............................................................ 18‘0l 9‘90 13‘51 1248 ‘36 ‘39 ‘98 1‘75 1‘87 ‘06 ‘06
Haro................................................................................................... 20‘27 11-70 4 ( < í 1'17 l‘Ú6 ‘46 ‘95 1'50 l‘50 1‘66 ‘06 (

Logroño ............................................................................................ 20‘25 10‘Sl < « 1‘ ‘75 1‘11 ‘52 l‘O3 1‘75 1'75 2‘ ‘06
Nájera........................................................................... * . . . 19‘70 10'81 ( t 1‘11 ‘71 l‘O5 ‘49 ‘77 1‘41 1‘41 1‘56 •06 ‘05
Santo Domingo déla Calzada................................................. 20-31 10‘8l 10,81 ‘70 ‘57 l‘O3 ‘50 ‘59 1‘44 1‘44 l‘70 ‘0-2 ‘02
Torrecilla en Cameros................................................................ 23M2 14‘41 14'41 •16‘22 'i‘13 ‘78 i ‘31 1‘12 1‘31 1‘31 ]‘63 ‘04 ‘04

TOTALES.........................................175‘76 98'01 ('4'06 40‘12 848 5‘87 ! 9‘14 3‘«9 8‘13 14‘37 10‘61 15‘87 ‘44 ‘23

Preeio—medio g^eneral en la provincia....................... 19‘53 10‘89 12‘41 13‘37 l‘O2 0‘65 1 ‘2 0‘43 0 ‘90 1‘59 P51 1‘76 ‘04 ‘04

1 Ilectóiilru.

Pts. Cents.
LOCALIDADES.

TRIGO. ..
Precio máximo....

Id. mínimo...........

28'4'2

14'

xVrnedo y T. Cameros......

Al faro...................................

CEBADA .
1

í Precio máximo...

{Id. mínimo, ....*.

14‘41

8'75

Torrecilla Je Cameros.........

Alfaro............. .....................

Liogroño 13 de Octubre de 1885.—Fdjefe de la sección de Fomento^ Aiiionio B.” Fl Gobernador, Temer.



fincas ó sus mejores condiciones 
está la Administración en el inescu- 
gable deber de traer á contribuir 
desde luego la riqueza que repre­
senten para el levantamiento de las 
cargas públicas en la misma propor­
ción que las demás del distrito. Por 
el concepto indicado en este párroíb, 
no se acordarcá baja alguna en los 
apéndices, porque supondría una baja 
en la riqueza amillarada del contri­
buyente que éste lia consentido, 
tributando por ella sin hacer uso de 
los recursos de reclamación de agra­
vio que á su tiempo hubiese podido 
intentar.

Art. 50. Las Juntas periciales pro­
pondrán al Ayuntamiento de oficio, 
esto es, usando de su iniciativa ó á 
instancia de parte-, y el Ayuntamien­
to acordará las variaciones á que se 
refieren los párrafos primero, cuarto 
y octavo del art. 48, siempre que no 
produzcan alteración en la riqueza 
liquida imponible porque las fincas 
estén amillaradas.

En las poblaciones donde existan 
Comisiones de evaluación, á estas 
corresponderá la resolución de que 
habla el párrafo anterior, bien por su 
iniciativa ó á instancia de parte.

Cuando se proceda á instancia de 
parte, el Ayuntamiento ó la Comi­
sión de evaluación, no podrá demo­
rar sus resoluciones por más de ocho 
días, á contar desde el siguiente al 
en que se presente la reclamación por 
el interesado. En este caso los re­
clamantes han de presentar con su 
solicitud los documentos traslativos 
de dominio, registrados en el de la 
propiedad, ó la declaración en que 
manifiesten no haberlos, por haberse 
verificado la transmisión sin hacerse 
constar en documento alguno, con­
forme al art. 175 del reglamento de 
derechos reales de 31 de Diciembre 
de 1881,con la nota, en ambos casos, 
de exención ó de pago de este im­
puesto, según proceda, tomándose 
razón por la Junta ó Comisión res 
pectiva de los documentos en que 
conste la trasferencia en su caso, ó 
la reunión ó división de fincas, y de­
volviéndose los mismos bajo recibo 
al presentador. Las daclaraciones de 
no constar documentos de la trasmi­
sión quedarán en poder de la J unta o 
Comisión respectiva.

Cuando las variaciones de que se 
trata se promuevan de oficio, el 
Ayuntamiento ó Comisión de eva­
luación exigirá á los interesados los 
documentos'que antts se indican en 
el término que al efecto les señale. 
De no presentarlos éstos, se dará co­
nocimiento al Admininisti ador de Ha* 
cienda de la provincia, indicando los 
motivos y fundamentos en que des­
canse la proyectada variación en el 
amillaramiento. La Administración 
fijará á los interesados un nuevo 
plazo, y de no presentarse dentro 
de él dichos documentos, tomará los 

ntbruaes y hará unir ai expediente 
08 justificantes que sean posible 

acerca de ha indicada variación; de­

cretará ésta, si hubiese lugar á ella, 
comunicándolo á la Junta ó Comisión 
respectiva, la cual lo hará saber al 
interesado y procederá á lo que co­
rresponda en su caso con relación á 
la falta de pago de los derechos de 
traslación de dominio.

Art. 51. De los acuerdos de los 
Ayuntamientos ó Comisiones de eva­
luación en que se admita ódeir'egue 
cualquiera variación de las referidas 
en el párrafo jirimero del artículo 
que precede, podrá apelarse en el tér­
mino de cinco dias, contados desde 
el sig.liento al de la notificación á 
la Administración de Hacienua de la 
])rovincia. La resolución de ésta es 
definitiva, lo mismo que la del Ayun- 
tamieriGO ó Comisión respectiva cuan­
do se intente la apelación en dicho 
termino. Del acuerdo de la Admi­
nistración provincial, cuando esta 
resuelva en primera instancia, podrá 
apelarse en el término de 15 dias á 
la Dirección general de Contribucio­
nes, siendo definitivo el fallo que la 
misma dicte sobre el particular.

Alt. 52. Las variacimies en el 
amiilaramieutü que procedan de iaí> 
causas señalaüas en los párrafos se­
cundo. tercero, quinto, sexto, sépti­
mo, noveno y decimó del art. 48, a¡>i 
Como las de que trata el art. 50, si- 
produjeran alteración en el liquido 
imponible por el cual las fincas estu­
viesen amillaradas, se acordar n en 
primera instancia por la Administra­
ción de Hacienda de la provincia, en 
virtud de expediente, cuya instruc­
ción cor responderit al Ayuntamiento 
y Junta pericial respectiva ó Comi­
sión de evaluación en las localidades 
donde éstas existen.

De ios acuerdo.s de la Administra­
ción de provincia podra apelarse á la 
Dirección general de Contribuciones 
en el termino de 15 días tanto por los 
interesados como por los Ayunta­
mientos y Juntas periciales ó Comi­
siones de evaluación que hayan in­
tervenido en el asunto, siendo defi­
nitiva la resolución que dicte dicho 
Centro.

Estos expedientes podrán incoarse, 
ó á instancia de parte interesada ó por 
propia iniciativa de los Ayuntamien­
tos y Juntas periciales o Comisión de 
evaluación, dando en este ultimo ca­
so audiencia á los primeios.

Los expeuientes que versen sobre 
variaciones por concesión de nuevas 
exenciones temporales de fincas, se 
incoarán siempre á instancia de par­
te.

Art 53. En los expedientes á que 
se refiere el articulo anterior y que 
se instruyan á consecuencia de au­
mento ó disminución del terreno de 
cada finca rústica por accidente for­
tuito, de la alteración por el mismo 
accidente de la capacidad productora 
de dichas fincas, de ia inclusión en 
los amillaramientos de heredades ó 
edificios no evaluados anteriormente, 
de cambios de limitesjurisdiccionales 
de los pueblos o localidades y de con- 
cesiun de exenciones temporales ó 
perpetuas, ó sea en los casos señala­

en totalidad en el terreno gana lo ó per. 
dido ó sólo en una parue, en cuyo últi­
mo casóse expresará cuál sea ésta, la 
clase ó clases á que corresponda y los 
cultivos ó aprovechamientos á q^.e 
están destinadas.

En estos expedientes se oirá siem­
pre á todos los Ayuntamientos in­
te resed os,

7.” En los expedientes de nuevas 
exenciones temporales, el interesado 
que las promueva, y en los de exen­
ciones perpetuas el mismo ó los res­
pectivos Ayuntamientos y Juntas pe­
riciales ó Comisión deevaluación, ha­
brán de designar, además de la cabi­
da, situación, linderos, cultivo de los 
terrenos ó destino que ttivieran las 
fincas urbanas, la causa por la que 
proceda la exención, y citarán con­
creta y terminantemente el precepto 
legal en que ésta se apoye.

En los expedientes de esta clase, 
el Presidente de la Municipalidad, ó 
el de la Comisión de evaluación en su 
caso, dispondrá desde luego, y sin 
exceder el plazo de ocho días, que dos 
individuos de la Junta pericial ó Co­
misión, inspeccionen por si mismos 
ocularmente los terrenos ó fincas ob­
jeto de la e.xención, dando los mismos 
el informe que proceda sobre la exac­
titud de los hechos alegados, y des­
pués . e anunciará al público por edic­
tos en los lugares de costumbre, y 
por termino de 10 días, la variación 
solicitada por el reclamante ó proyec­
tada por la Junta ó Comisión, y el re- 
sirltado del reconocimiento, cou el 
objeto de que los demás contribuyen­
tes del distrito municipal se enteren 
y expongan ante la citada Junta ó 
Comisión lo que tengan por conve­
niente para esclaracimiento de la 
verdad.

Y 8.” En los expedientes de nue­
vas exenciones de la contribución te­
rritorial ó minoración para el Tesoro 
de su productos que correspondan 
por virtud de las leyes de población 
rural, ensauche y aguas, de confor­
midad cou el art. 11 de la de 18 de 
Junio último, entenderán asimismo 
para decretar las altas ó bajas que 
en los amillaramientos procedan, la 
Administración de Hacienda de la 
provincia, con los recursos de alzada 
sobre sus acuerdos que determina 
el ai-t. 52 de este reglamento, siem­
pre que la concesión por la que la 
exención o minoración proceda esté 
acordada por las Autoridades provin­
ciales dependientes de otros Ministe­
rios. Cuando la autoridad otorgante 
de aquella concesión sea el Ministerio 
resfiectivo ó sus oficinas centrales, 
resolverá definitivamente en aqinllos 
expedientes el de Hacienda á pro- 
pue.-;ta do la Dirección general de 
Contribuciones. En ambos casos pro­
cederá á las resoluciones la formación 
por el Ayuutamientd y Junta pericial 
ó Comisión de evaluación respectiva 
del expediente de que habla el citado 
articulo 52, tramitado conforme dis­
pone el presente; pero entendiéndose 
que además de las circunstancias es­
peciales que expresa eluúm. 7.°, á la 
Solicitud de los interesados debe 
acompañarse cojúa de la concesión 
otorgada, y que el informe de los dos 
individuos que deben ínspecionar 
ocularmente la finca ó fincas según 
dicho número será extensivo, no sólo 
á las causas por las que proceda la 
exención o minoración, si no á sise 
cumplen las condiciones bajo las 
cuales y según la legislación del 
ramo respectivo, aquellas se hayan 
otorgado en su caso.

(Se continuará.}

dos en los párrafo.s segundo, tercero, 
quinto, sexto, séptimo y'noveno del 
citado art. 18, se hará constar preci­
samente con toda claridad y detalle:
1La finca ó fincas en que hayan 

recaído los efectos del hecho que mo­
tiva la variación, designándose por 
los interesados, cuando éstos lo soli­
citen, ó por el Ayuntamiento y Junta 
pericial ó Comisión le evaluación 
cuando procedan de oficio, la cabida, 
sitiiasión linderos y cultivos ó apro­
vechamientos á que cada una do 
aijuellas esté destinada, y calle y 
número de las finca.s urbanas.

2 .° La naturaleza y circunstan­
cias del hecho que produzca aquella 
variación, expresando si éste alcanza 
á toda la finca ó sólo á una parte de 
ella, y cuál sea esta en su caso, tanto 
de la extensión superficial que abrace 
como de la proporción en que le afec­
te aquel hecho.

3 .° La fecha en que se hace sen­
tir en la finca ó parte de ella el efec­
to del hecho indicado.

4 .“ Además y cuando se trate del 
cambio del cauce de un rio ú otra 
causa análoga, habrá de hacerse 
constar también si por efecto del su­
ceso ha apaiecido algún terreno, y 
en <íaso afirmativo, si es productivo 
o improductivo y no susceptible de 
ningún aprovechaminto, y cuya pro­
piedad Corresponda por derecho á los 
liUeños de las fincas perjudicadas ó á 
otro.<; en caso afirmativo, se detalla­
rán todas las circunstancias de las 
nue\as fincas adquiridas ó de la par­
te de los terrenos aparecidos que á 
cade linca antigua corresponda, eva 
mando en su caso aquellas ó ésta por 
las regks generales de evaluación de 
que se trata en otro lugar.

5 .” Igualmente en los expedientes 
de variaciones producidas por haber­
se alterado por causa natural ia ca­
pacidad productora de una heredad, 
con arreglo al párralo tercero dei er- 
tícuiü 48, se liara constar también pa­
ra IOS efectos de la tributaenm en lo 
sucesivo, el cultivo ó aprovechamien­
to deque sea susceptible el todo ó 
parte ue los terrenos pe'juiiicados ó 
tavorecidos según su calidad y esta­
do despúes del suceso, aun cuando 
por falta del cultivo ordinario que 
podría darse en dichos terrenos no se 
obtenga aquel aprovechamiento; te­
niendo no obstante en cuenta, res­
pecto a los viñedos destruidos por la 
filoxera y que se planten con sar­
mientos americanos resistentes, que 
precisamente los terrenos que aque- 
los ocupaban han de considerarse 

según su Calidad y circunstancias es­
peciales del caso, como destinados al 
cultivo de cereales ó de pasto.

6 .° Asimismo en los expedientes 
por cambio de limites de los términos 
jurisdiccionales de un distrito muni­
cipal, se expresarán los límites anti­
guos, los modernos, la extensión su­
perficial de ios terrenos perdidos ó 
ganados en aquel cambio de limites 
y la finca ó fincas comprendidas en 
dicho terreni, detallando los dueños 
de cada una de ellas si se comprenden
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(Num. 1239.)

LOTERÍA NACIONAL.
l*r<>M|>eelo <lo premios *

PARI EL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL DIA 23 DE DI­

CIEMBRE DE 1885

ú’iilmliiría áe W«s imíiieiiib íf
i,o<íroAo.

Año económico Je 4884-85. Mes Je Junio

onsíará de 50.000 óílleies, al precio de (jiilaléalas péselas ca la uao, divididos er. 
décimos pesetas', dlslrll^a^eadose 18.250,000 pesetas ea 1 previlos, 

déla iaaji^'^'^ siçuienie:
Premios. I*esel«.s.

1 de 2.500.000
1 de 2.000.000
1 de l.OOO.GOO
1 de 750.000
1 de 500.000
2 de 250.000 50 .000
3 de 125.000 375.000
4 de 80.000 320.000

18 de 50.000 900.000
21 de 20.000 420.000

2.000 de 2.500 , 5.000.000
4.999 reialegros de 500 pesetas para los 4.999 números cuya 

terminación sea igual á la del que obtenga el premio 
mayor. 2.499.500

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para los 99 
números restantes de la centena del que obtenga el
premio de 2.500.000 pesetas 247.500

99 Idem de2.500 id., para los 99 DÚmero.s restantes de la 
centena del premiado con 2.000.000 de pesetas. 247.500

99 idem de 2,500 id., para los 99 números restantes de la 
centena del premiado con 1.000.000 de pesetas. 217.500

99 idem de 2 500 id., para los 99 números restantes de la 
centena del premiado con 750.000 pesetas. 247.500

99 idem de 2.500 id., para los 99 números restantes déla 
centena del premiado con 500.000 pesetas. 247.500

2 idem deóO.OOO id., para los números anterior y poste­
rior al del premio mayor. 100.000

2 idem de 35.000 id., para los números anterior y poste­
rior al del premio segundo. 70.000

2 idem de 20.000 id., para los números anterior y poste­
rior al del premio terebro. 40.000

2 idem de 12 000 id., parales números anterior y poste­
rior al del premio cuarto, 24.000

2 idem de 7.000 id., para los números anterior y poste­
rior al del premio quinto. 14.000

7 557 18.250.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder aí billete; entendiéndose, con respecto á las 
aproximaciones señaladas para losnúmeroís anterior y posterior de los cinco 
premiosmayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el nú­
mero 50000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si- 
guiente-

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobrentien­
de que, si el premio mayor corresponde por ejemplo al número 25, el segun­
do al 3.400, el tercero al 13.073, el cuarto al 20199, y el quinto al 49915, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restantes de las cen­
tenas del primevo, segundo, tercero, cuarto y quinto; es decir, desde el 1 al 
100, del 3301 al 3399, del 13001 al 13100, del 20101 al 20200, y del 49901 
al 50000.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación sea igual á la del que obtenga el pre­
mio de 2.500.000 pesetas: de manera que si éste cabe en suerte al núniero 
803 ó al 804 etc.se entenderán reintegrados todos ios que termínen en 3 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena,

Al día siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el art. 12 de la Instrucción del ramo, dea 
hiendo reclamarse con exibición de los billetes, conforme á lo establecido e- 
ei 14. Los premios se pagaran en las Administraciones en que se vendan los 
billetes, con la puntualidad acreditada.

Terminado el Sorteo se verificarán otros, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los premios concedidos á las doncellas acoo-idas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte y á las huérfanas de mdita- 
es y patriotas muertos encampana, cuyo resultado se anunciará debida­
mente.

Madrid 10 de Julio de 1885.—JEl Director general, G. Vicuña.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de 
la carretera provincial de Vi- 
lloslada al empalme con la 
de orden de Soria á Lo­
groño durante el mes de 
Junio último ejecutadas por 
administración bajo la di­
rección del Ingeniero Jefe 
de carreteras provinciales don 
Amós Salvador, que se pu­
blica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dis­
puesto en el art. 125 de la ley 
Orgánica provincial de 29 de 
Agosto de 1882 y cuyas cuen­
tas originales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría 
de esta Diputación.

PerMOiial.
Pts. Cts

Por 14 jornales á varios peo­
nes, á 1‘7.5 pesetas cada 
jornal 24 50

Total 24 50

Importa esta nota la cantidad 
figurada de veinticuatro pesetas 
cincuenia céntimos.

Logroño 8 de Octubre de 1885. 
=El Contador de fondos pro­
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 
Mras —V." B.°—El Presidente, O
Nicano.»’ dellivas.

Anuncios par lie 11 la res

VENTA.
Por el procurador D. Eusta­

sio Biuz, como apoderado de 
D.^ Ignacia de Osma y Sancho 
Dávila, se venden, en precio de 
850 pesetas, las tres fincas si­
guientes, sitas en esta jurisdic­
ción, que producen de renta 
anual ocho fanegas de trigo: á 
saber;

Una heredad en Valdegrua, 
pegante al juego pelota de la 
venta de Iregua, de 2 fanegas y 
media.

Otra heredad en dicho térmi- 
, no, de 1 fanega.
, Y un olivar en el mismo tér- 
; mino, de 2 fanegas y media.
j También se enagenan separa- 
) damente, por el precio que á ca­
da una corresponde del valor in- 

’ dicado.

Colegio de 1.^ y 2.* eime- 
I fin liza en El Rasillo d«

CameroH.

A pesar de que nunca ha llega- 
■ do á penetrar el cólera en esta 
I localidad, el curso escolar de 
' 1885 á 86 no se abrirá hasta el 
j dia primero de Noviembre pró­
ximo; de acuerdo con lo dispues- 

I to por el Gobierno para los esta­
blecimientos oficiales — Sin em- 

¡ bai'go, conviene mucho que los 
alumnos se presenten antes del 

I 25 del actual, con el fin de for- 
, malizar sus matrículas, etc., en 
j tiempo oportuno. El Basilio de 
' Cameros 5 de Octubre de 1885. 
i El Director: José Saenz Na- 
varrete.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO
Illa IS do Octubre do ISS&

Temperatura máxima al Sol............................................... 34,4

Idem id. á la sombra.....................................1,4

Temperatura mínima alaire................................................ 18,4

Idem id. en reflector....................................0‘4

Altura baro á las 9 de la mañana............................... 729,6

METRICA. .

Viento. . .

á las 3 de la tarde....................................
á las 9 de la mañana..........................

726,0
N. E. Calma.

á las 3 de la tarde................................... id.
Estado del á Us 9 de la macana.............................. Despejado.

CIELO. . . á las 3 de la tarde.................................... Cnbierto.

Agua evaporada. ................................................................ 0,8

Ozono. . . . 9

lluvia. . . . 1,080

Imp- de F. M. Zaportft.


